
Asunto: Rectificación Resolución aprobación bases específicas reguladoras de la convocatoria 
para la provisión en propiedad de tres plazas de agente de policía local 
 
Por Resolución nº 509, de 12/02/2024 se han aprobado las bases que han de regir la 
convocatoria para la provisión en propiedad de tres plazas de agente de policía local.  
 
Advertido error en la misma, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, esta ha de rectificarse en los siguientes términos: 
 
En el ANEXO VII Decreto 179/2021. BAREMO DE LOS CONCURSOS DE MÉRITOS, apartado 
3.3.3 debe añadirse el siguiente cuadro: 
 

 
Visto el informe suscrito por la jefa de servicio y el concejal de RRHH, de 13/02/2024. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
ÚNICO.- Rectificar la Resolución nº 509, de 12/02/2024, incluyéndose en el ANEXO VII 
Decreto 179/2021. BAREMO DE LOS CONCURSOS DE MÉRITOS, apartado 3.3.3, lo 
siguiente: 
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